
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: METALICAS.
Aisladores:

TIPO MATERIAL
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: BARRIADAS «ABUNDANCIA» Y «ALDEA
MORET».

ESTACION TRANSFORMADORA:
Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Tipo Relación de Transformación
5 13,200 / 380,000  

/ 220,000
1 13,200 / 380,000  

/ 220,000
2 13,200 / 380,000  

/ 220,000
Potencia total en transformadores en KVA: 8530.
Emplazamiento: 
CACERES
POLIGONO SAN ANTONIO EN CACERES.

Presupuesto en pesetas: 170.767.301.
Finalidad: ELECTRIFICACION POLIGONO RESIDENCIAL SAN ANTONIO.
Referencia del expediente: 10/AT-005597-000000.

Declarar, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación
eléctrica, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/66
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Cáceres, 14 de julio de 1994.

El Jefe Servicio Territorial
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 15 de julio de 1994, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-005611-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de: ENERGIA ELECTRICA DE EXTR., S.L., con domicilio en:
CACERES, C/ NAPOLES, 1, solicitando autorización de la instalación
eléctrica, que se reseña a continuación y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/66
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
21/1992 de 16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a ENERGIA ELECTRICA DE EXTR., S.L., el
establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas principales
características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA
Origen: C.T. NUM. 4 DE ALMOHARIN.
Final: C.T. PROYECTADO (NUM. 5).
Términos municipales afectados: ALMOHARIN.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 20 KV.
Materiales: NACIONALES.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,190.
Emplazamiento de la línea: PARAJE «LA VEGA».

ESTACION TRANSFORMADORA:
Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de Transformación
1 20,000 / 380,000  

/ 220,000
Potencia total en transformadores en KVA: 250.
Emplazamiento: 
ALMOHARIN
PARAJE «LA VEGA» EN EL T.M. DE ALMOHARIN. PREVISTO PARA
DOS TRANSFORM. DE 250 KVA.

Presupuesto en pesetas: 5.299.848.
Finalidad: SUMINISTRO A NUEVA URBANIZACION DE VIVIENDAS.
Referencia del expediente: 10/AT-005611-000000.
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CONSEJERIA DE CULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 19 de julio de 1994, por la que
se anuncia a concurso público el suministro
de «Ordenador Pentium 66 Mhz».

Se anuncia a Concurso Público, por un importe máximo de
1.800.000 pts., I.V.A. incluido.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Características
Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Técnica, Sección
de Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería de
Agricultura y Comercio, calle Adriano número 4-2.ª Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 14,00 horas

del vigésimo día hábil, contado a partir del siguiente a su
publicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán
reseñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En
el caso de que las proposiciones sean enviadas por correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la siguiente sesión de
la Comisión de Compras de la Junta de Extremadura que se celebre
a partir de la finalización de entrega de ofertas, en la calle
Almendralejo, 14 (Consejería de Economía y Hacienda) en Mérida.

Mérida, 19 de julio de 1994. El Consejero de Agricultura y
Comercio. Francisco Amarillo Doblado.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Cáceres, 15 de julio de 1994.

El Jefe Servicio Territorial
PEDRO GARCIA ISIDRO

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

ORDEN de 25 de julio de 1994, por el que
se abre período de información pública en el
expediente de declaración de Bien de Interés
Cultural, a favor de la plaza de toros de
Cabeza la Vaca.

Visto el expediente seguido en la Dirección General de Patrimonio
Cultural, y de conformidad con lo dispuesto en el artº 9.2 de la
Ley 16/1985, y el artº 13.2 del Real Decreto 111/86, modificado

por el Real Decreto 64/94, de 21 de enero.

D I S P O N G O :

Abrir un período de información pública en el expediente de
declaración de Bien de Interes Cultural, a favor de la Plaza de
Toros de Cabeza la Vaca, con categoría de Monumento, a fin de
que cuantos tengan interés en el asunto puedan examinar el
mencionado expediente y aducir lo que estimaren procedente,
durante el plazo de veinte días a partir de la presente
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, en la Oficina de
la Consejería de Cultura y Patrimonio, Dirección General de
Patrimonio Cultural, sita en la calle Delgado Valencia, 6-2.ª
planta, en Mérida, de 9 a 14 horas.

Mérida, 25 de julio de 1994.

El Consejero de Cultura y Patrimonio
ANTONIO VENTURA DIAZ DIAZ

Ilmo. Sr. Director General de Patrimonio Cultural.
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